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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Secretaría General del Movimiento

DECRETO
Convocando elecciones sindicales
Por virtud del Decreto de 17 de ju

lio de 1943 quedó establecido que los 
cargos de los órganos rectores de las 
Entidades sindicales fueran provis
tos por libre elección de los produc
tores dando asi un cauce más a la 
directa participación del pueblo es
pañol en las tareas públicas.

Fijada por Decreto de 30 de octu
bre de 1946 la duración del mandato 
electoral sindical en tres años, y pró
xima a expirar el de los que se de
signaron por las elecciones iniciadas 
en 12 de octubre de 1947, procede 
convocar nuevos Comicios sindicales 
en la esfera local, provincial y na
cional.

En su virtud, a propuesta del Se
cretario nacional del Movimiento y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo 1.» Se convoca al Cuerpo 
Electoral Sindical para la elección de 
tos cargas señalados por el Decreto 

de 17 de julio de 1943 y Reglamento 
de 22 de marzo de 1947.

Articulo 2.° Las elecciones sindi
cales tendrán lugar en las fechas si
guientes:

15 de octubre de 1950, para las En
tidades locales;

10 de diciembre de 1950, para las 
Entidades provinciales; y

12 de febrero de 1951, para los Sin
dicatos nacionales.

Articulo 3.9 Se faculta a la Dele
gación Nacional de Sindicatos para 
adoptar las medidas que reclame la 
ejecución de lo que en este Decreto 
se establece.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta. 
Francisco Franco. — El Ministro Se
cretario general del Movimiento, Rai
mundo Fernández-Cuesta y Merelo.

(Del “B. O, del E.” núm. 176, 
de fecha 25-6-1950).

‘ DECRETO
Dictando normas para la confección 
del Censo Electoral Sindical y para 

las elecciones sindicales
Convocadas por Decreto de esta 

misma fecha las elecciones sindicales 
en los distintos grados que Integran 

su sistema electoral, se hace necesa
rio dictar las normas precisas para 
la formación del censo electoral y 
para la emisión del sufragio, tarea 
que incumbe a la. Delegación Nacio
nal de Sindicatos, y en la que habrá 
de ser asistida tanto por las Autori
dades como por las Empresas, de 
modo que garantice la total inclu
sión en el cuerpo electoral de cuan
tos por su condición de productores, 
empresarios, técnicos, artesanos, tra
bajadores independientes o por cuen
ta ajena, tienen el deber y el dere
cho de emitir su voto y designar asi 
quienes han de representarles en las 
entidades locales, en las provinciales 
y en los Sindicatos Nacionales, los 
que, en su día, habrán de elegir a 
los Procuradores representantes de la 
masa productora de la Nación en las 
Cortes españolas.

En su virtud, a propuesta del Se
cretario general del Movimiento y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo 1.* A la Delegación Na
cional de Sindicatos incumbe elabo
rar, revisar y custodiar el Censo Elec
toral Sindical, quedando facultada 
para dictar y aplicar las medidas ne
cesarias para ello.
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En el ejercicio de estas funciones, 
la Delegación Nacional de Sindicatos 
será auxiliada por todos los organis
mos públicos cuya ayuda recabe.

Artículo 2.° Tienen derecho a ser 
incluidos en el Censo Electoral Sindi
cal y el deber de facilitar, exigir y 
comprobar su inscripción en las lis
tas que lo compongan:

1) Las Empresas industriales y co
merciales.

2) Las de explotaciones agrícolas, 
forestales o ganaderas.

3) Las familias artesanas, campe
sinas y pescadoras.

4) Los productores independien
tes; y

5) Los productores vinculados a 
las unidades económicas enumeradas 
en los tres primeros apartados de 
este articulo. ,

Artículo 3.° Las personas y enti
dades comprendidas en los cuatro 
primeros apartados del articulo ante
rior Integrarán la Sección I.* del 
Censo de “Unidades Económicas”, y 
las del apartado 5), la Sección 2.a de 
“Categoría Profesional”.

Articulo 4.9 Son sujetos de las 
obligaciones y derechos establecidos 
por este Decreto: Las personas natu
rales o morales citadas en los núme
ros 1) al 4) del articulo 2.9, aunque 
la obra, explotación o servicio lo rea
licen por delegación, concesión, con
trata o arrendamiento, con subven
ción o sin ella de entidades públicas, 
y aunque estén sometidas a interven
ción o participación oficial de la cla
se o condición que fuere.

Artículo 5.° Se excluyen de la 
aplicación de este Decreto:

Primero. Las personas al servicio 
del Estado, Diputaciones Provincia
les, Cabildos insulares y Ayuntamien
tos, cuyo Estatuto especial les atri
buya la condición de funcionarios 
públicos.

Segundo. Las que sin merecer el 
concepto de asalariadas trabajen en 
labores denominadas “familiares” y 
en obra dirigida por el cabeza de fa
milia y en la que sólo intervengan 
familiares de éste.

Tercero. Los ocupados en traba
jos que aun sin conceptuarse “fami
liares” se ejecuten ocasionalmente 
como servicios amistoso, benévolo o 
de buena vecindad.

Cuarto. Los trabajadores del ser
vicio doméstico que define el apar
tado c) del artículo 2.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo de 26 de enero 
de 1944.

Quinto. Los titulares de profesión 
agrupada en colegio oficialmente re

conocido que no figuren en plantilla 
y nómina de la Empresa a la cual 
sirvan.

Sexto. Cualesquiera otra persona 
militar, civil o religiosa cuyo traba
jo se preste por vinculo distinto del 
contrato regulado por la Ley de 26 
de enero de 1944.

Artículo 6.° Al iniciarse el periodo 
electoral sindical deberán señalarse 
plazos para inclusión y rectificación 
del Censo Electoral Sindical; y du
rante el mismo, la Delegación Na
cional de Sindicatos podrá reclamar 
y obtener los auxilios de los orga
nismos públicos a que se refiere el 
artículo 1.9 de este Decreto.

Artículo 7.° Dentro de las fechas 
fijadas para cada período electoral 
las Empresas de cualquier clase y ca
tegoría afiliadas a los Regímenes de 
los Seguros sociales obligatorios, sea 
cual fuere la forma en que liquiden 
sus cuotas, antes de realizar el in
greso correspondiente a Fas cuotas 
unificadas de los Seguros sociales 
obligatorios, deberán presentar en 
las Delegaciones Provinciales de Sin
dicatos respectivas los impresos es
tablecidos para las expresadas ope
raciones de pago y liquidación, con 
un ejemplar más para que por las 
Centrales Nacional - Sindicalistas se 
tomen las oportunas anotaciones, 

' tanto de las Empresas como del nú
mero de sus trabajadores, devolvien
do dichos ejemplares, menos uno, de
bidamente sellados para su presen
tación en las Entidades recaudado
ras de dichas cuotas.

Artículo 8.° No serán admitidos en 
las Dependencias del Instituto Nacio
nal de Previsión o en las Entidades 
Colaboradoras gestoras del mismo 
los ingresos de cuotas de Seguros so
ciales obligatorias del segundo tri
mestre de 1950, si los impresos de 
liquidación correspondientes no cu
bren el requisito exigido por el ar
tículo anterior.

Artículo 9.9 Los Gobernadores ci
viles, por su propia iniciativa o a 
propuesta de los Delegados Sindica
les provinciales, sancionarán a las 
Empresas o personas físicas remisas 
en el cumplimiento de sus obligacio
nes para la formación del Censo Elec
toral Sindical o que de cualquier otro 
modo dificulten la preparación de las 
elecciones sindicales.

Artículo 10. La emisión del sufra
gio activo se acreditará mediante re
cibo, que los electores podrán exigir 
de las Mesas electorales.

Articulo 11. Las transgresiones y 
omisiones que pudieran cometerse en

las elecciones sindcales, así como 
durante las operaciones posteriores a 
las mismas, darán lugar a la imposi
ción de las sanciones previstas en la 
Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 3 de octubre de 1944, cuyos 
preceptos se aplicarán a todas las 
elecciones de carácter sindical.

x Artículo 12. Las personas que 
compongan las Juntas, Comisiones, 
Colegios y Mesas para las elecciones 
sindicales tendrán la condición de 
funcionarios públicos en cuanto se 
relacione con el cometido que, con 
ocasión de las mismas, desempeñen.

Artículo 13. Se derogan cuantas 
disposiciones se opongan a este De
creto, que empezará a regir el día 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Disposiciones transitorias
Primera. Convocadas por Decreto 

de esta misma fecha las elecciones 
sindicales en sus diversos grados para 
los días 15 de octubre, 10 de diciem
bre del año actual y 12 de febrero de 
1951, por la Organización Sindical se 
procederá a la revisión del Censo 
Electoral a partir del l.° de julio del 
corriente año.

Segunda. Las Empresas vendrán 
obligadas a efectuar las operaciones 
a que se refieren los artículos 7.9 y 
8.° del presente Decreto, en el perio
do comprendido entre el 1.9 y el 
31 de julio. .

Tercera. El Censo Electoral Sindi
cal deberá quedar cerrado a todos 
los efectos el día primero de septiem
bre próximo.

Cuarta. Se faculta a la Delegación 
Nacional de Sindicatos para adoptar 
las medidas necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente " 
Decreto, dado en Madrid a dieciséis 
de junio de mil novecientos cin
cuenta.—Francisco Franco.—El Mi
nistro Secretario general del Movi
miento, Raimundo Fernández Cuesta 
y Merelo.

(Del “B. O del E.” núm. 176, 
de fecha 25^-50)

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 3.212

CIRCULAR

El señor Administrador Deposita
rlo del Manicomio Nacional de Nues
tra Señora del Pilar me comunica
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que en esta fecha se ha" fugado del 
citado Establecimiento el procesado 
demente Juan-José Rodríguez Martí
nez, de 36 años de edad, estatura 
regular, recio, que viste mono color 
caqui, camisa del mismo color y za
patillas blancas; lo que pongo en ge
neral conocimiento a fin de que por 
las Autoridades y agentes depen
dientes de la mía se proceda a la 
busca y detención del mencionado 
demente.

Zaragoza, 6 de julio de 1950.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal
* * *

Núm. 3.213
CIRCULAR

El señor Administrador-Deposita
rio del Manicomio Nacional de Nues
tra Señora del Pilar me comunica 
que en esta fecha se ha fugado del 
citado Establecimiento el procesado 
demente Bernardo Mainar Molina, 
de 36 años de edad, soltero, bajo, 
recio, que viste mono azul, camisa 
caqui y alpargatas negras; lo que 
se pone en general conocimiento a 
fin de que por las Autoridades y 
agentes dependientes de la mía se 
proceda a la busca y detención del 
mencionado demente.

Zaragoza, 6 de julio de 1950.
El Gobernador civil interino
Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.198
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 17 de mayo 
del actual, acordó anunciar subasta 
pira las obras de construcción de una 
nave de matanza de ganado equino en 
el Matadero municipal. -

El tipo que servirá de base par-i esta 
subasta es de 204.851*71 p< s as.

Los licitadores habrán de cunsign; r 
en la Caja municipal un depósito pro
visional de 4.097*03 pesetas.

Las proposiciones para tomar pdite 
en ia subasta deberán ir extendidas en 
papel de la clase 6 a (4*70 peseias), 
más un sello municipal de 1'50 pese
tas. En el anverso del sobre deberá 
hallarse escrito y firmado por el pro
ponente lo siguierde: <Proposición para 
tomar parte en las obras de construc
ción de una nave de mata iza de ganado 
equino en el Matadero municipal».

Dichas proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal (Sección de

Propiedades) hasta las trece horas del 
día 22 de julio del año en curso, y la 
aoertuia de pliegos al día siguiente 
hábil, 24, a las doce horas.

El expediente, con todos losantece- 
dentes de la subasta, se halla de mani
fiesto, en h S.-cción de Propiedades, 
durante las horas de oficina. '

Zaragoza, 30 de junio de 1950.—El 
Alcalde, José M a García Beienguer. 
P. A. de S. E.: Ei Secretario general, 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición
O., vecino de........, con domicilio 

en......., calle de......... , número.........; 
provisto de cé tu-a personal que acom
paña, manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el Boletín. Oficial 
del Estado núm. 178, correspondiente 
al día 27 de junio, y Bo l bt Il iv ic im 
de la provincia número.... .correspon
diente ai día.... de.... del año en cuiso, 
referente a la subasta de las obras de 
construcción de una nave de matanza 
de ganado equino en el Matadero muni
cipal, y teniendo capacidad legal paia 
ser contratista, se compromete con su
jeción en un todo a los respectivos 
pliegos de condiciones que han estado 
de manifiesto y que sirven de base a 
esta subasta, a tomar a su cargo dichas 
obras por la cantidad de....... , pesetas 
(en letra), comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en ta'es obras, por jornada 
legal y horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

, Núm. 3.199
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 17 de mayo 
del actual, acordó anunciar subasta 
para las obras de construcción de una 
manzana doble de nichos ordinarios y 
una de nichos a perpetuidad en el Ce
menterio Católico de Torrero.

El tipo que servirá de base para esta 
subasta es de 277.497*57 pesetas.

Los licitadores habrán de consignar 
en la Caja municipal un depósito pro
visional de 5.549*95 pesetas.

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta deberán ir reintegradas 
con timbre de la clase 6.a (4'70 pesetas) 
más un sedo municipal de 1*50 pesetas. 
En el anverso del sobre deberá hallarse 
escrito y firmado por el proponente lo 
siguiente: <Proposición para tomar par
te en la subasta para las obras de cons
trucción de una manzana doble de 
nichos ordinarios y una de nichos a per
petuidad en el Cementerio Católico de 
Torrero de Zaragoza».

Dichas proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal (Sección de 
Propiedades) hasta las trece horas del 
día 22 de julio del año en curso, y la 
aoertura de pliegos al día siguiente 
hánil, 24, a las doce horas.

El expediente, con todos los antece
dentes de la subesta, se ha la de ma
nifiesto en ía Sección de Propiedades, 
durante las huras de oficina.

Zaragoza, 30 de junio de 1950. —El 
Alcalde, l-.sé M.a García Beienguer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D..., vecino de......... , con domi

cilio en........ calle de........... núm......... , 
provisto de cédu a personal que'acom
paña, manifiesta que, enterado del anun 
ció inserto en el «Soleti*. Oficial del 
Estado* número, 178 correspondiente 
al oía 27 de junio, y «Bo l et ín  Of ic ia l » 
de la provincia núm...... , correspon
diente ai dia.......de.......... del año en 
curso, referente a la subasta de las 
obras de construcción de una manzana 
doble de nichos ordinarios y una de 
nichos a perpetuidad en el Cementerio 
Católico de Torrero de Zaragoza, y 
teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete con sujeción 
en un todo a los respectivos pliegos de 
condiciones que han estado de mani
fiesto y que sirven de base a esta su
basta a tomar a su cargo dichas obras 
por la cantidad de....... (en letra). ‘ ... 
pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han deser emplea
dos en tales obras, por jornada legal y 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los organis
mos competentes.

(Fecha yfirmi del proponente)

Núm. 3.196
Acordado por esta Excma. Corpora

ción municipal contratar me liante con
curso las obras de insta ación parcia 
de a u nbrado público eléctrico definiti
vo del Paseo de las Damas (Zona de 
Ensanche de Miraflores), sector com
prendido entre el Paseo del General 
Mola y la calle del Doctor Casas, que
da expuesto al público el respedivo 
expediente en la Sección de Htelenda 
y Presupuestos (Negociado de Ensan
che) por el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, a fin de que, durante las 
horas hábiles de oficina, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se con
sideren pertinentes contra el expresado 
expediente, bien entendido que, pasado 
dicho plazo, no se atenderá ninguna re
clamación.

Zaragoza, 28 de junio de 1950.—El 
Alcaide-Presidente, José María García 
Beienguer.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.
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Núm. 3.210
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el presente mes de julio re
girán en esfa provincia los siguientes 
precios de tasa de las harinas panifica- 
bles para mercancía puesta en fábrica 
y sin envase:

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 315'96 pe
setas el quintal mé’rco.

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cun* s panaderos, a pesetas 
296'22 el quinta métrico.

Harina de trigo del 90 por 100. des
tinada a cupos maq ó eros, a 158'74 pe
setas el quintal métrico. " '

Harina de centeno del 75 por 100, 
para cupos maquileros, a 162*22 pese
tas el quintal métrico.

Zarági za, 6 de julio de 1950. ti 
Jefe-provincial, C. Mata.

Núm. 3.206
Habiendo sufrido extravío el docu

mento que a continuación se relaciona:
Vale de harina expedido por ei Al

macén de Farasdués el día 11 de no
viembre de 1949 con el núm. 183 855, a 
favor de Antonio Vi^ús Otat, corres
pondiente a su entrega en dicho A ma- 
cén de 100 kilogramos de trigo para 
maquila. . .

Se anuncia al pública para que si al
guna persona lo hubiera encontrado lo 
presente en la jefatura Pfovincial del 
S rvicio Nacional del Trigo de Zarag< • 
za (Independencia, 32),advirtiendo que, 
trancurridos treinta días desde la pu
blicación del piesente anuncio en este 
Bo l it í», se considerai á anulado el 
original del vale de referencia y será 
expedido el correspondiente duplicado, 
quedando exento este Servicio de toda 
responsabil dad. .

Zaragoza, 4 de julto de 1950.—ti 
Jefe provicial, C. Mata. 

SECCION SEPTIMA 
administ rar on de just icia

Núm. 3.205
AUDIENCIA PROVINCIAL 

Cédula de citación
La Sala de lo Criminal de esta Au

diencia, en proveído de hoy, ha acor
dado citar a Teresa Navairo García, 
como testigo ante la misma, el día 12 
de julio de 1950, a las diez de su ma- 
iana, para la celebración de la vista de 
la causa formada contra Raimunda Vi- 
dosa TuHenque, sobre corrupción de 
menores, bajo la multa y apercibimien
tos lega es.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma a Teresa Navarro 
Garda, que se haba en ignorado para
dero, extiendo la presente, para su in
serción en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro

vincia, en Zaragoza a cinco de julio de 
mi n< vecientos cincuenta.—E Oficial 
delaAdmón. de Justicia, r ttuio Ra- 
qiírez.

JUZtiADOS DE 1B INSTANCIA

Núm. 3.204
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
|ut z de pnmeia instancia del Juzgado 
núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber. Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a don 
Antonio Lafuente Espih< sa en juicio 
ejecutivo instado p» r D. Ouiiurmo 
Stock Cruel, se sacan a la venta en 
pública subasta, poi segunda vez, con 
la .ebaja de 25 pot 100, que tendrá 
lugar en la sa a audiencia oe este Juz
gado el día 4 de agosto próximo, alas 
once horas, h s do inmuebles que se 
describen en el edicto publicado en el 
BoucTit Of ic ial  de esta provincia 
con el núm. 2.677, fecha 30 de mayo 
último, rigiendo las mismas condicio
nes que en el edicto se consignan, y sm 
que sean admisibles postulas que no 
cubran las dos teiceias paihs de la ta
sación, con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a tres de julio de 
mil novecientos cii cuenta.—El Juez oe 
instrucción, Luis Bermúdez Acero.— ti 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.191
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción en el sumario nu- 
meio 55 de 1950, delito robo.se cita 
por medio de la presente a un tal 
Ramón, cuyas demás circunstancias 
personales sé ignoran, cuyas st ñas son: 
estatura baja, fuerte, de ums 37 
años, casado , con cinco hijos, 
color pálido, cerrado de baiba, desco
nociéndose su naturaleza y vecindad, 
que la noche del 16 al 17 de abril pe
netró, en unión de otros dos más, en 
una torre propiedad de Santiago La- 
fuente Pellejero y se apoderaion de 
cuatro jamones y otros artículos a'imen- 
ticios; comparecerá ante este Juzgado 
al objeto de ser cido, con apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Ca'atayud a veintiocho de jumo de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario: P. H., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.209

Comunidad de Regantes de Mezalocha

Ac< rdada por esta C< munidad de 
Regantes en sesión celebrada e1 día 4 
dei corrienie mes por Juma general, se 
notifica a todos los icgames en este 
término municipal que en el plazo de 
treinta días se ha lan de manifiesto los 
Proyectos de Ordenanzas y Reglamee-

tos del Sindicato de Riegos, redactados 
por esta Oigr nización, én la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cuyo p azo tér- 
mlnaiáel día 9 de agosto próximo, a 
las diez horas, pudiendo presentar con
tra dichas rectificacisnes las redama
ciones que estimen convenientes, en 
pliego debidamente reintegrado, duran
te las h ras de oficina.

Meza ocha, 5 de julio de 1950.—El 
Piesidente, (ilegib e)-

Núm. 3.218
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición directa y 
libre de los artículos no intervenidos 
para los Hospitales militares de esta 
plaza, para el próximo mes de agosto, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes que se ha'lan de manifiesto en la 
Administración de este Central y sujeto 
a las normas de 1a legislación vigente.

Los oferentes tendián en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera con
vocatoria y el día 22 en segunda, hasta 
cuyo momento se admitirán propo
siciones.

Zaragoza, 5 de ju'io de 1950.—E! 
Presidente, Francisco Pey.

Núm. 3 222

Comunidad de Regantes 
de la villa de Belchite

Se convoca a Junta gereral ordina* 
ria a 1a Comunidad de Regantes de 
esta vil'a, de conformidad con lo dis
puesto en art. 45 de las Ordenarzas y 
a los efectos del art. 53. para el día 25 
de ju'io, hora de las doce, en pr mera 
convocatoria y caso de no h; ber mayo
ría, para igua* hora del día 10 de ag< s- 
to, en el local de la Comunidad de Re
gantes (calle del Señor, número 33) al 
objeto de tratar:

1 .® Examen déla Memoria semes- • 
tral que ha de presentar el Sindicato._

2 .® Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presentar 
el Sindicato.

3 .® Elección de los vocales y su
plentes que han de reemplazar a lo» 
que cesan en sus cargos.

4 .® Acordar lo necesario sobre con
cesión de agua para riego a la parcela 
de la Granja del Pueblo Nuevo.

Belchite, 5 de julio de 1950. —E| 
Presidente de la Comunidad, (ilegible).

Te». Ho g a r Pio n a t im .t


